
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.34 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 13/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2022-00071 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutados: LUZ MARINA GARZÓN CHIQUIZA Y FREDY ORLANDO 

POVEDA CORTÉS C.C. N° 52.817.258 y 1.071.608.045 

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia,  a fin de decidir sobre la admisión 

de la demanda, observándose que se hallan reunidos los requisitos exigidos por la ley y 

como viene acompañada  de documento idóneo escaneado, el cual deberá presentar en 

original una vez se abra el debate probatorio, para el ejercicio de la acción ejecutiva, en 

atención a lo previsto en los artículos 422 y 430 del C.G.P. y las exigencias de los artículos 

619 a 670 y 709 a 711 del Código de Comercio, siendo este despacho competente en razón 

a la cuantía (mínima) y por el domicilio de los ejecutados, DISPONE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de LUZ 

MARINA GARZÓN CHIQUIZA Y FREDY ORLANDO POVEDA CORTÉS por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de  SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($8.863.740) por concepto de capital insoluto 

de la obligación 725031410095866 contenida en el pagaré N° 031416100005745 

anexo a la demanda con fecha de creación 24 de octubre de 2017 y vencimiento el 18 

de abril 2022. 

 

2. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS ($2.300.182) como intereses de plazo de la suma 

enunciada en el numeral anterior causados y no pagados liquidados a la tasa variable 

DTF efectivo anual hasta 18 de abril de 2022.   

 

3.  Por los intereses moratorios de la suma enunciada en el numeral 1, liquidados mes a 

mes y que no superen una y 19 de abril de 2022 y hasta el día en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

4. Negar el mandamiento de pago sobre la suma pretendida por otros conceptos, por 

cuanto no se discriminan ni aportan los respectivos soportes legales que los acrediten. 

 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: SÚRTASE la notificación al ejecutado conforme lo establece el 

artículo 290 del Código General del Proceso y s.s. o en la forma prevista en la Ley 2213 

de 2022 y hágasele entrega de copia de la demanda y anexos, advirtiéndole que dispone 

de cinco (5) días para cancelar la deuda por la que se le ejecuta o proponga excepciones 

en el término de diez (10) días.   

 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica para actuar dentro de las 

presentes diligencias al Doctor HERNANDO GARZÓN LOSADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.383.137 expedida en Bogotá D.C.,  portador de la tarjeta 

profesional número 111.746 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su 

calidad de apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
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